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FolioNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Descripción Actuación

05001310500120210003200 Ordinario ANA MARIA DAZA ARQ INVERSIONES S.A.S Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
Cumplido lo dispuesto en el auto del 12 de septiembre de 2023,
dado que la parte demandante cuenta con curador que la
represente, se señala fecha para que tenga lugar la
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE
EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN
DEL LITIGIO y DECRETO DE PRUEBAS, y seguidamente
LA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, el día SEIS (06) DE
NOVIEMBRE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS
NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M). Se les advierte a las
partes la obligación de comparecer a la presente audiencia.CO

07/05/2024

5011

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 08/05/2024 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

VALENTINA BENITEZ PINEDA
SECRETARIO (A)

Firmado Por:



Valentina   Benítez  Pineda

Secretaria

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 431461e846fa8fff30a68c12eb5ead4e005d19aac2a786453fa24e8c0f3bee14

Documento generado en 07/05/2024 04:57:11 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

JUZGADO P RIME RO LABORAL DE L  C IRCUITO DE  ME DE LL ÍN  

Medell ín, s iete (07) de mayo de dos mil  veinticuatro (2024) 

2021 00032 

Cumplido lo dispuesto en el  auto del  12 de septiembre de 2023, dado 

que la parte demandante cuenta con curador que la represente, se 

señala fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, 

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL  

LITIGIO y DECRETO DE PRUEBAS , y seguidamente LA DE TRÁMITE Y 

JUZGAMIENTO ,  el  día SEIS (06) DE NOVIEMBRE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M).  Se les advierte a las 

partes la obl igación de comparecer a la presente audiencia.  
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